
Informe de la Subdirección de Contratación
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Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
.A

.i
ns

cr
ita

 e
n

el
 R

eg
ist

ro
 M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
rid

, T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

In
sc

rip
ci

ón
 1

ª.
 D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
rip

ci
ón

 3
4,

N
IF

 A
86

48
80

87
,D

om
ic

ili
o 

So
ci

al
: C

/ S
an

ta
 E

ng
ra

ci
a,

 1
25

,2
80

03
M

ad
rid

.

 
1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 237/2021 SERVICIO DE 

ORGANIZACIÓN DE LA 39ª EDICIÓN DE LA CARRERA DEL AGUA DE CANAL 
DE ISABEL II, S.A. . 

 
 Valor Estimado del contrato: 20.967,57 Euros, IVA excluido. 
 
Se ha calculado el valor estimado del contrato en base al coste necesario para la 
organización de la carrera del agua según precios de mercado. El valor estimado 
del contrato no incluye la retribución que el adjudicatario obtendrá de las 
inscripciones de los corredores y cuyo importe percibirá de manera íntegra en 
concepto de costes de organización con los límites establecidos en el apartado 

o de 
relativos al precio fijado de inscripción y al número máximo 

permitido de corredores. 
 

 Razón de la no división de lotes: Canal de Isabel II, S.A. no ha dividido el objeto 
del contrato en lotes debido a que la citada división conllevaría el riesgo para la 
correcta ejecución del contrato por la propia naturaleza del objeto del mismo, que 
implicaría la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones 
por una pluralidad de contratistas diferentes. En concreto, la coordinación con 
administraciones públicas, y diferentes proveedores, así como la gestión de 
diverso personal para la correcta ejecución y calidad del objeto del contrato. 

 
 Razón del plazo de duración establecido: desde el día siguiente a la fecha de

formalización hasta 30 días después de la celebración de la 39ª edición de la 
Carrera del Agua. La fecha provisional para la celebración de la carrera es el 20 
de marzo de 2022 y está sujeta a aprobación por el organismo competente. 
 

 Razón de los criterios de valoración establecidos: 49% valoración económica
y 51% valoración técnica. 
 
En relación con la calidad del contrato se valorará la experiencia del coordinador 
de eventos propuesto por los licitadores, ya que la calidad del mismo redunda de 
manera significativa en la ejecución del contrato. Se valorará la reducción del 
impacto ambiental del contrato a través del empleo de vehículos ECO o Cero a 
emplear el día de la carrera, así como un plan de mejora en el servicio de 
organización de la carrera del agua durante la entrega de dorsales-chip, mochilas 
y camisetas con el fin de mejorar la experiencia del corredor en la recogida de su 
dorsal. 
 

 Tipo de procedimiento: abierto simplificado abreviado con pluralidad de criterios. 

Ref.: MAC/IGM/CFF/ARM 

A: Consejero Delegado 

De: Subdirector de Contratación 
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2. Aprobación del INI y Pliegos del procedimiento. 
 
En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de 
SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE LA 39ª EDICIÓN DE LA CARRERA DEL AGUA DE 

CANAL DE ISABEL II, S.A.  se acompañan para su firma, si se estima conveniente, los 
siguientes documentos: 
 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 
2) Pliego de Prescripciones Técnicas. 
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 
 

 Valor estimado del contrato: 20.967,57 Euros, IVA excluido.  
 Contraprestación económica del contratista e importe de adjudicación del 

contrato: La contraprestación económica que percibirá el contratista por la 
realización de las prestaciones objeto del contrato estará constituida por dos 
importes:  

-El importe de adjudicación del contrato, constituido por la oferta económica 
propuesta por el adjudicatario. 

-El importe obtenido por la recaudación de los corredores inscritos en la 39ª 
edición de la carrera del agua. Canal de Isabel II, S.A. no compensará al 
adjudicatario en caso de existir menos inscripciones que las estimadas por el 
licitador para el cálculo de su oferta económica, siendo, por tanto, este 
importe a riesgo y ventura del adjudicatario.  

No se autoriza al adjudicatario a obtener ingresos adicionales por ningún otro 
medio como patrocinios o promociones. 

 Plazo: desde el día siguiente a la fecha de formalización hasta 30 días después 
de la celebración de la 39ª edición de la Carrera del Agua. La fecha provisional 
para la celebración de la carrera es el 20 de marzo de 2022 y está sujeta a 
aprobación por el organismo competente. 

   Procedimiento de contratación: procedimiento abierto simplificado abreviado
con pluralidad de criterios. 

 Servicio que promueve el contrato: Área de Imagen y Publicaciones. 
 
 
 
 
 
 
El Subdirector de Contratación 
 
 
 
 
 
 
Conforme:       Conforme: 
Secretaria General Técnica                                     Consejero Delegado 
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